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Hoja Informativa sobre el Sistema de Garantía de Depósitos (SGD)

Información Básica sobre la cobertura de los depósitos

Los Depósitos mantenidos en ING BANK NV 
están garantizados por: 

El Sistema de Garantía de Depósitos 
Holandés establecido por disposición legal, 
administrado por De Nederlandsche BANK NV 
(Dutch Central BANK) (DNB).(1)

Límite de cobertura: 
100.000 EUR por depositante y banco.(2)

Las siguientes denominaciones comerciales 
forman parte de su entidad de crédito:
ING, ING BANK, ING BANK NV, ING DIRECT.

Si tiene usted varios depósitos en el mismo 
banco: 

Todos sus depósitos en el mismo banco se 
suman y el total está sujeto al límite de 
100.000 EUR.(2) 

Si tiene una cuenta en participación con otra(s) 
persona(s): 

El límite de 100.000 EUR se aplica a cada 
depositante por separado.(3)

Período de reembolso en caso de quiebra del 
banco: 10 días laborables.(4)

Moneda en que se realiza el reembolso: Euro 

Contacto:

De Nederlandsche BANK NV
PO box 98
1000 AB Amsterdam
dirección: 
Westeinde 1 
1017 ZN Amsterdam
teléfono (horario de atención en días 
laborables de 9:00 a 17:00 horas): 
desde los Países Bajos: 0800-0201068 
desde el extranjero: + 31 20 524 91 11
correo electrónico: info@dnb.nl

Para más información: http://www.dnb.nl seleccione‘English’ y 
busque ‘Deposit Guarantee Scheme’. 

Acuse de recibo del depositante:

El impreso de Información a los 
Depositantes con la información básica 
sobre la cobertura de los depósitos se 
encuentra publicado de forma permanente 
en la página web de la entidad y es 
facilitada a los depositantes en cada 
contratación tras la validación por el 
depositante del elemento de seguridad 
requerido.

Otra información importante:
En general, todos los depositantes particulares y las empresas están cubiertos por el sistema 
de garantía de depósitos. Las excepciones aplicables a ciertos depósitos pueden consultarse 
en el sitio web del sistema de garantía de depósitos responsable. Su banco le informará 
también, si así lo solicita, de si determinados productos están cubiertos o no. Si los depósitos 
están cubiertos, el banco se lo confirmará también en los extractos de cuenta.
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NOTAS:
(1) Sistema responsable de la protección de sus depósitos: 
 Sus depósitos estan garantizados por el Sistema de Garantía de Depósitos Holandés. En caso de insolvencia de su Banco, su depósito se le 

reembolsará hasta los 100.000 EUR.
(2) Límite general de la protección: 
	 Si	no	pudiera	disponerse	de	un	depósito	debido	a	que	un	banco	no	este	en	condiciones	de	cumplir	sus	obligaciones	financieras,	el	Sistema	de	

Garantía	de	Depósitos	Holandés	reembolsará	a	los	depositantes.	El	reembolso	asciende	como	máximo	a	100.000	EUR	por	banco.	Esto	significa	
que se suman todos sus depósitos efectuados en el mismo banco para determinar el nivel de cobertura. Si, por ejemplo, un depositante posee 
una cuenta de ahorro con 90.000 EUR y una cuenta corriente con 20.000 EUR, solo se le reembolsarán 100.000 EUR.

 Este método se utilizará también si un banco opera con diferentes denominaciones comerciales. ING BANK NV opera comercialmente también 
con	las	denominaciones	de	ING,	ING	BANK,	ING	BANK	NV,	ING	DIRECT.	Ello	significa	que	todos	los	depósitos	en	una	o	más	de	tales	denominaciones	
comerciales están garantizados por un total de 100.000 EUR. 

(3) Límite de la protección para las cuentas en participación: 
 En el caso de cuentas en participación, el límite de 100.000 EUR se aplicará a cada depositante por separado. Sin embargo, los depósitos en una 

cuenta sobre la que tengan derechos dos o más personas como socios o miembros de una sociedad, una asociación o cualquier agrupación de 
índole similar, sin personalidad jurídica, se agregan y tratan como si los hubiera efectuado un depositante único a efectos del cálculo del límite de 
100.000 EUR. 

 En el caso excepcional de que en el momento de insolvencia de su banco usted mantenga un depósito que esté directamente relacionado con 
la compra o venta de una vivienda propia particular, su depósito estará garantizado adicionalmente durante un período de tres meses desde el 
ingreso del depósito hasta un máximo de 500.000 EUR. 

 Puede obtenerse más información en: http://www.dnb.nl seleccione ‘English’ y busque ‘Deposit Guarantee Scheme’. 
(4) Reembolso:
 El sistema de garantía de depósitos responsable es el Sistema de Garantía de Depósitos Holandés, administrado por De Nederlandsche Bank NV 

(Dutch Central Bank) (DNB); PO box 98; 1000 AB Amsterdam; dirección: Westeinde 1, 1017 ZN Amsterdam; teléfono ((horario de atención en días 
laborables de 9:00 a 17:00 horas): desde los Países Bajos: 0800-0201068, desde el extranjero: + 31 20 524 91 11; correo electrónico: info@dnb.nl; 
sitio web: www.dnb.nl seleccione ‘English’ y busque ‘Deposit Guarantee Scheme’. Le reembolsará sus depósitos (hasta un máximo de 100.000 EUR) a 
más tardar en un plazo de 10 (diez) días laborables. 

 Si no ha recibido ningún reembolso dentro del plazo mencionado, debe ponerse en contacto con el sistema de garantía de depósitos, ya que el 
tiempo durante el cual puede reclamarse el reembolso puede estar limitado.

 El período de reembolso se reducirá gradualmente hasta los 7 (siete) días laborables. Durante este periodo transitorio, De Nederlandsche BANK 
(DNB)	podrá	pagarle,	previa	petición,	un	importe	adecuado	con	el	fin	de	cubrir	su	sustento.	

 Puede obtener más información en http://www.dnb.nl seleccione ‘English’ y busque ‘Deposit Guarantee Scheme’.


